
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 2022 00277 00 

 

Se niega la solicitud de adición al auto que libró mandamiento de pago por 

improcedente, téngase en cuenta en el mismo se refirió al pagaré base de recaudo, 

lo cual se sobrentiende que se trata del pagaré sin número de fecha 13 de agosto 

de 2020. 

 

De la solicitud y el acuerdo de pago presentado por la demandada, se corre traslado 

por el termino de tres (3) días a la parte demandante para manifieste lo que estime 

pertinente. 

 

Vencido el término, por secretaría ingrese el expediente al despacho.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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